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gobierno süperior político de esta provincia

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Beal familia, continúan sin novedad ‘'n su impór
tame salud en él Real sitio ¡de San Ildefonso.]

Número t8a.

cual hoy se necesita ; y al efecto ha sido propuesto y aprobado 

por S-. ¡VI. que todos jos establecimientos tanto públicos como 

particulares que se sirvan ya de Hermanas de la Caridad-, y los 

que en lo sucesivo obtengan concesiones , satisfagan la módica 

cantidad de un duro anual por cada una de las congregadas 

que tengan destinadas ó que se les destine; entendiéndose que 

ha dé consignarse la suma correspondiente en los respectivos pre. 

supuestos provinciales municipales: que en las concesiones ya he. 

thasdebe conlarseel pagodesde el ano actual; y que las'eantidadeí 

icorrespondientes pueden entregarse á la Hermana que tenga el 

carácter de Superiora en cada uno de los establecimientos de
El Érccnib. Sr. ministro de la Gobeénácioh del Reino con fecha 

2o de julio me dice lo siguiente:
La situación y crítico apuro en que se halla el noviciado de 

las congregadas de S. Vicente de Paul,han llamado muy partí, 
alármenle la atención de S. M. El extraordinario celo con que 
cs*as Hijas de la ('aridad se ocupan en bien de las clases ne- 
vesitadas cuidando al doliente y dando consuelos al desvalido, 
han hecho indispensable su existencia en multitud de establecí 
tinentos de beneficencia que acuden solicitando sus servicios. 
Afortunadamente se acrece la vocación conforme se va haciendo 
lúas necesaria la instituí ion ; y el Noviciado establecido en Ma. 
iliid recibe con frecuencia considerable número de jóvenes que 
110 temen consagrarse á una vida llena de penalidades y desve- 
h's para hacer mas ostensible su caritativo celo en bien de la 
'""■anidad ; pero al tomar mas eslention el Noviciado pata 

®'1||-'facer las exigencias de los establecimientos benéficos, se 
*^!ht mas imposibilitado de sostener Un número crecido de 
"'irlas qm> tienen que recibir una extensa educación antes de 
ri,|>ar$e de la dirección interior délos hospitales ó del manejo 
e os hospicios ó casas de expósitos adonde se destinan. No 
^'l'iinío ya |a consignación qüe sobre el Estado disfruta el No 
"IlI'Io y en la imposibilidad de alimentar esta , atendidas las 
11 iles circunstancias que rodean al (Hibierno, ha sido indis- 

Pu*isable arbitrar otros medios que sostengan la institución tal 

esa provincia. De Real orden lo digo á V. S. para su conocí-» 

miento; y publicidad en el Boletín oficial y demas efectos.

Lo qué he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para lá. 

deluda publicidad. Burgos g de agostado 18 'fi,—Francisco 
del Busto.

iiireccióñ General de Obras pública-.

Esta hirtreion géneiral ha señalado el g dé setiembre proc- 

símo venidero á las doce de sú mañana en el local que ocupa 

el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 

calle de 1 o rija y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe 

político, para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Miranda de Ebro, situado en la carretera de Madrid á Irun, 

por tiempo de dos años y cantidad menor admisible dé veinlé 

y cuatro Hiil Veinte reales en cada uno.
Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 

en lá. porleria de dicho htmisterio y en la Secretaría del repre

sado Gobierno político. Madrid i o de agosto de i848i=G> 
Otero;



IN ' ¿XDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
J.ti Diré. General de Contribuciones directas con la Jecho 

que se advierte me dice lo que sigue:
El Eximo. Sr. ministro de Hacienda ha comunicado a es

ta dirección general con fecha 27 del actual la Real orden si
guiente := «Exciho. Sr.—He dado cuenta á la Reina de la 
comunicación de V. E. de 15 del actual consultando las du
das que se han ofrecido en varias provincias á cerca del modo 
de llevar á efecto la responsabilidad colectiva de las clases agre
miadas para el pago de la contribución Industrial y de Comer
cio, con arreglo á lo prevenido en el articulo 24 del Real de
creto de 3 de Setiembre de 1847; y teniendo presente S. M. 
que los articulos 25 y 41 del mismo, en que se previno ei re
cargo de un 5 por loo para formar ún fondo supletorio con 
que cubrir las partidas fallidas, y que se considerasen tales las 
cuotas de tarifa que correspondiesen á los individuos que cesa
ren en el ejercicio de sus industrias , se alteraron en la nueva 
redacción que se les dio por otro Real decreto de ig de mayo 
"último , en términos de quedar suprimido el espresado recargo 
de 5 por 1 00; como igualmente cjue por conse'cuencia de esta 
disposición la responsabilidad gremial de que trata el articulo 
2/,. no alcanza ya á asegurar por todo el ano el importe de las 
cuotas de los individuos de la clase comprendidos én el repar
timiento ó matrícula que se forma antes del 1.° de enero desde 
que rijo sino que se circunscribe al de tos cuotas integras de tarija 
de los que ejercen la industria, comercio , profesiones, arles tí 
oficios , sean mas ó menos que los del primitivo repartimiento 
ó matrícula, aunque con sugecion para Jas exclusiones é inclu
siones en los gremios dentro del ano, al prorateo que cortes- 
ponda en conformidad á las reglas para estos casos establecidas; 
se ha dignado S,- M. resolver : r.° Que la responsabilidad co
lectiva de cada gremio, se entienda con arreglo á los articulos 
¿4", 2o y 4* de los decretos vigentes fechas :> de setiembre de 
1 84y y ig de mayo de.este año, por el importe total de las 
cuotas de tarifa que correspondan al nú.ñero de individuos que 
se hallen ejerciendo la industria, comercio, profesiones, artes 
ú oficios y no por la distribución individual que hubiesen he- 

• cho ó" hicieren los calificadores, ó lo que es igual, que dicha res
ponsabilidad se contrae á fas diferencias que aparezcan entre 
las cuotas de tarifa, que es el cargo que forma la Administra
ción según el número de individuos del gremio, y las que tu
viesen señaladas en los repartimientos mediante la calegon- 
zacion autorizada por el citado arlílulo z5. 2.0 Qúe es por 
consiguiente rebaja al cargo de cada gremio la cuota de tarifa 
(f ie con sujeción al prorateo establecido resulte fallida , por los 
individuos que dejen de pertenecer al gremio legítimamente, 
por insolvencia , LlUériiniénto ó cesación de la industria, asi 
como aum’nlo al mismo cargo del cupo el importe de las cuo
tas de los individuos que nuevamente fuesen agremiados. 3.•* 
Que la Administración de Contribuciones directas abia una 
cuenta á cada gremio donde anote las alteraciones que produzca 
su cupo respectivo, haciéndole cargo en los casos que ocurran de 
la parte fallida entre la cuota individual de tarifa y la que se 
hubiere fijarlo en el repartimiento. 4-° Quc *os espedientes 
en que se justifiquen estás bajas, de que han de responder los 
gremios se dé conocimiéüto á los síndicos para que los exartiinen, 
presten su conformidad en ellos, ó espongan ló que se je ofrezca 
en contrario, todo sin perjuicio de qúe la Intendencia acuer
de la resolución que corresponda , y de qúe los individuos que 
cesen fraudulentamente en una ItfdúSlria ó comercio ñó se en
tiendan excluidos del gremio para el pago de su cuota, y que
dan ademas sujetos á la pena establecida en el artículo 48 'le 
l.r ley. 5.° Y finalmente, que el déficit que resulte por las par
tidas fallidas entre las cuotas de tarifa, y la de los repaiti- 
mientos gremiales, se recargue en los que se ejecuten en el año 
inmediato por los gremios de que proceda. Be Real orden lo 
comunico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien

tes.—la Dilección lo traslada’á V/S. para los hilsiúos fines 
esperando ayitso de su recibo. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 2g <Ve juild de 18.48. <

Lo que he dispuesto se inserte en este penoiTico oficial para 
cofioéimicnto y gobierno de los interesados á quienes concierne 
la antecedente retil órden. Burgos-y agosto 4 de 18 48.^.Santiago 
de la Azuela.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles me ha comunicado 
con fecha 21 de julio anterior la circular que dice asi:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general, en 14 de julio último, la Real órdéil 
que sigue : .

Por oí ministerio de Marina se ha comunicado á este dé 
Hacienda, en 4 de mayo último, la Real orden siguiente — 
Al Sr. Subdirector general de la Armada digo hoy lo siguien
te—Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina nuestra Señora 
del expediente instruido, á consituénchl de fh-aber consultado el 
Capital general de Marina , del departamento de Cádiz, en 
carta núiYiero rgz dé.20 de febrero último, si debería entre
garse á su rematador , como cualquier otro^buque español, libré 
de todo gasto, una balandra inglesa encontrada sin tripulación 
én las aguas de Ayamonte, por la fragata Paquete Habanero 
número 3.°; y S. M. (o. d. g), despues de haber dispuesto se. 
verificase dicha entrega á su postor D. Manuel Fernandez, li 
bre de derechos , como si fuera buque español , quiso oir el 
dictamen de la Sección de Marina del Consejo Real , sobre lo 
que deberla adoptarse, como medida general , para casos aná
logos; y conformándose con el parecer de dicha Sección , se ha 
servido resolver que en lo sucesivo se observen las reglas si
guientes: Primera. Que si no puede averiguarse la procedencia 
del buque perdido ó reconocido por éxlrangero, ó no se justifi
ca la nación á que pertenece , en cualquiera de estos dos casos 
debe considerarse la embarcación como-española , y precederse 
romo se previene en los artículos 12 y r 3, título 6.° de la Oi- 
denanza ”de matrículas para evitar su completa ruina en el 
puerto. Segunda. Si es conocido como eslrangero , y está justi
ficada la nación á que pertenece , se entregará al Juez conser
vador de estrangería, en los términos prevenidos en el articulo 
r-4 del citado título; pero si el Juez conservador no pudiera sa
tisfacer los gastos de que debe responder el buque , porque los 
verdaderos dueños se desentendiesen ó hiciesen abandono ; como 
no es justo dejar perder el buque cñ el puerto y privar ál que 
se lo encontró ó salvó de la parle que le concede la ordenanza, 
ni dejar de satisfacer ios gastos y costas ocasionadas, deberá ven- 
ders'e en pública subasta ; y si aquel por quien está quedase', Id 
desea malriculizar ó ebanderizar , debe accederse á ello, cual
quiera que sea su porte , solo que en este caso , ademas de los 
descuentos que sé hagan del importe deipara el buque que lr>cñ- 
coiilró ó salvó , costas y demás gastos ocasionados, debe agregarse 
el pago de derechos de introducción en ios términos que esta 
prevenido en la partida número 483 del arancel vigente -, sien 
do un tercio mas si el buque no midiese las cuatrocientas to
neladas. Dígólo á V; E. de Real orden para su cumplimiento 
y circulación competente.= Y dé Real orden lo trasládo á - ' ' 
para que por esa Dirección se tengan presentes lás- ifttfdidas 

adoptadas, cuidan lo de su exacta observancia.
Lo que trasládo á V. S. para su inteligencia s cumplimiento 

y demas fines , sirviéndose publicarlo en el Boletín oficiál ('b 
esa provincia y avisar el recibo á esta dirección general.

La qiíe se inserta en el Boletín oficial para su pübhci 4 
Burgos 6 de agosto de iSfS. ^Santiago de la Azuela»

La Dirección general ríe Aduanas y Aranceles me ha comunica
do có> fecha 2 del actual la circular siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta D‘ 
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reccion generati, en 19 de julio último, la Real orden siguiente: 

lie dado cuenta a lá Reina (el d. g.) de lo propuesto por 
esa Dirección general, á consecuencia del espediente instruido 
en ella, á fin de averiguar sí convendrá acceder á la admisión 
de una lierrá' prese liládá al despachó de lá Adriana de Aguilas, 
con el nombre de espalo caleño , y de los derechos que debe
ris satisfacer , y S. M., conformándose con el parecer de esa 
Dirección , se ha servido mandar se permita la entrada en el 
Reino 'leí espalo fluor ó cal jluntada , con el derecho, del cinco 
por ciento sobre el valor de dos reales quintal. De Pical orden 
lo digo á V..S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, S. müclios arios. S. Ildefonso 19 de julio de 1848. 
^Orlando. —.Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ló que trasladó á V.. S. para su conocimiento y demás fines 
oportunos ; cuidando de que se inserte en el Boletín Oficial de 
rj.l provincia para conocimiento del público, y de avisar el reci
bo a esta Dirección "general.

Loque se inserta en el Bol clin oficial de la provincia para 
sú putilicidal. Burgos 6 de agosto de IfS.—Stlntiago tle la 
Áiiield-. ..................

. . o '"- i. !■ ; og
eanirus(o3.9 /goocl i. ,o.nc.Ly?? <ir,uX jcytqQ t>f» n.r.pt ¡ 
Administración de contribuciones Indirectas de esta provincia.

-93'0 JE.«8O3UU6QfH0Xy oii'lh.'I .3<r)0Í./ o'L ..Aunque son poros los Ayuntamientos de la provincia que 
desoyendo las amonestaciones amistosas que esta administración 
les tiene dirigidas , han dádó lugar á lá espedicioñ de ¿premios 
para obligarlos á satisfacer 1a contribución de onsúmos cen el 
tiempo y foritia que prescribe la Real Instrucción , la misma 
(leéeatido que por lo que háce al presente mes y sucesivos, cum
plan cotí sú deber en esta parle sin necesidad de esperimentar 
las cosías y perjuicios que naturalmente se les irrogan con aque
lla iriedidai les invita por última vez para que hagan efectivos 
sus respetivos cupos , que cpmo anticipos vencen en 5 de cada 
mes, en la inteligencia que sino lo efectúan el diá 1 5, cuando 
hi.ás; el 16 saldrán los Comisionados contra los morosos , y á 
ellos deben atribuirse por los administrados las consecuencias de 
los recargos que sufran por razón de las dielas que estos deben- 
gari. Burgos 8 de agosto de i 848.—Caídos Rolherof y Valver- 
de.

Administración de fincas del Estado. Provincia de.Burgos

Relación de los censos en granos que por los ramos que á conti- 
nuácron se espresan se hallan d cargo de esta Administración 
ton éspresion de pueblos^ nombres de los censatarios y canti
dad anual que satisfacen.

Lastras de las Heras, Canuto Orbilia 7 celemines de tri
go 6 igual cantidad de cebada. Margarita Revuelta, 6 celemi
nes de trigo d igual de cebada. Benito Orlizj 3 celemines 2 cuar
tillos c igual de cebada.

Quintanilh) del Retollár Pedro Bustillo, 1 cuartillo de 
t'lgo y otro de cebada. D José de la Peña, 1 celemín de tri
go y oled de cebada.

Quinlanilla dé Váldevodres, Domingo Marlinez, 2 ceíe- 

tüiritis de trigo.
Valdei ásrones, Vaíehlin Pena'j 2 celemines de trigo.
Cornejo, fíeredei os de Inocencio Maitinez, 1 celemín de 

lrigb y olro de cebada. Domingo y Benito Pereda, 3 celemines 
2 'úariillos <le trigo é igual de cebada. Mateo Martínez 1 cc- 
leunn 2 cuartillos de trigo é igual de cebada. Miguel Cereceda, 
2 cuartillos de trigo y 2 de cebada. Melchor Ruiz y consot test 
4 celemines 2 cuartillos de trigo c igual de cebada. Bernardo 
Luiierrcz y consortes, 1 celemin de trigo y otro de cebada. 1 c- 
1*r° lluiz, 2 cuartillos de trigo á igual de cebada. Manuel Ruiz 
Pdtorro, i cuartillo de trigo y otro de cebada. Juan González, 

euartillós dé trigo é igual de cebada. Simón Ruiz Cotorro, 4 
celemines a cuartillos de trigo é igual de cebada. Santos Peta

da, a cuartillos de trigo e igual de cebada? D." Lor nzo y con
sortes. 4 celemines 2 cuarlillos-é igual de cebad,-i. D»-ti>s.i l'ra'a 
cura de Qúinlánilla, 2 cuartillos de trigo é igual de cebada, .lo
se Maria Marlinez y cónsosies, 4 celemines 2 cúárúHos de (fi
go c igual de cebada. Agustín y Francisco de Perada, 6-cele
mines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada. Juan de Pereda, 
2 celemines de trigo. Jorge Diego, i celemin 2 cuartillos de 
trigo é igual de cebada. Juan de Vivanco, 2 celemines de trigo.

Castro Obarto, La Iglesia, 2 celemides 1 cuartillo de tri
go é igual de cebada. Manuel Gil., 4 celemines 2 cuartillos de 
trigo é igual de cebada. Herederos de Gabriel Calvo, 2 celemi
nes 1 cuartillo de trigo é igual de. cebada.

VilLalara,-José Zorrilla, 2 cclemines 1 cuartillo de trigo 
c igual de cebada. Francisco Bargas 5 celemines de trigo é igual 
de cebada, Manuel Zorrilla, 6 celemines a cuartillos de trigo é 
igual de cebada,

Lastras de la Torre, Domingo Caslresana y consortes, 3 
fanegas G celamiues 1 cuartillo de trigo é igual de cebada. Ju
lián Ezquerra, 3 celemines 2 cuartillos de trigo c igual de ce
bada. Juan de la Isla, 7 cclemines de trigo é igual de cebada.

Colina, Manuel Robredo y Cipriano Orliz, 4 celemines 
2 cuartillos é igual de cebada. Manuel y Juana Zorrilla, 2 ce- 
lemineS 1 cuartillo de trigo é igual de cebada.

Lastras de las Hcras, Francisco Saiz, 4 celemines 2 cuar
tillos de trigo c igúal de cebada. Domingo Saiz, 4 celemines 
de trigo. Gregorio Monasterio, 2 celemines de trigo. Juan de 
Mugo, 5 celemines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada*, 
Tomas Vivanco, 3 celemines 1 cuartillo de trigo é igual de ce
bada. Isidoro Baransa 4 celemines 2 cuartillos (le trigo é igua 
de cebada. Domingo Lec'iñana, lo celemines de trigo é igual 
de cebadó.

Villavenlin, Benito Tovalina, 4 celemines 2 cuartillos de 
trigo é igúal de cebada. Felipe Caslresana y Juan Vallejo, 6 
C( lemines de trigo é igual de cebada. Eugenio Perez y consor
tes, 4 celemines 2 cuartillos de trigo c igual de cebada. Este
ban Orliz y consortes 4 celemines 2 cuartillos de trigo é igual 
de cebada.

Vallejo de Mena, La Casa de Rosa, 1 celemin 6 cuarti
llos de trigo c igual de cebada.

Anzo, Herederos de Andrés Valle, 5 celemines de trigo 
e igual de cebada.

El Vigo, Herederos de Gabriel Valle, 5 celemines de trigo.
Medianas, Herederos de Tejada, 5 celemines de trigo é 

igual de cebada.
Llano, El Concejo, 9 celemines de trigo é igual de cebada.
Mena Mayor, Francisco Orliz, 1 celemin de trigo y otro 

de cebada. Herederos de Manuel Salazar, 1 fanega 4 celemi
nes de trigo c igual de cebada. Manuel lapia, 5 celemines 2 
cuartillos de trigo e igual de cebada. Manuel Cauive, 5 cele
mines de trigo é igua! de cebada. Gaspar Martraria y Manuel 
Fuentes, 3 fanegas de trigo y 3 de cebada.

Subalterna de Áranda.—Monasterio de S. Pedro de Giuniel.

Quemada, José Aguilera, 4 fanegas de comuña.

Carmelitas de los Valles.

Cavanes de Esgncva, Pedro Lázaro y consortes, 4 fanegas 
de cebada é igual de comuña.

Monasterio de Gumiel.

Gumiel de Izan, la villa, 7 fanegas de cebada é igual de 
cornil ña.

Peñaranda, el concejo, 35 fanegas de cebada é igual de 
comuña.

Nava, José Angulo, 6 fanegas de trigo. ........
Nava y Parlcarroyo, está valdio, 5 fanegas 4 celemines 

de tri^oi
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Emeridenda de Puente liero-.

Iglesia,, el Concejo, 10 fanegas de trigo 2G de cebad). 

Convenio de S. rlgustin de Burgos.

Renuncio, el Concejo, t fanega de trigo y I de cebada.

Monasterio de Cárdeno.

Buniel, Pedro Antonio Caballero, 2 fanegas de trigo y 1 
de cebada.

Casirillo del Val, Lazaro Alonso, t celemín 2 cuartillos 
de trigo, 3 celemines de cebada y 1 celemín 2 cuartillos de co 
n>uña. Herederos de Martio Aulon, 2 celemines 2 cuartillos de 
trigo, 5 celemines de cebada y 2 celemines 2 cuartillos de co
muña. Fermiu Sánchez, t Celemín 3 cuartillos de trigo, 3' cele
mines 1 cuaslillos de cebada y 1 celemín 3 cuartillos de comuña.

Ornillos, Francisco Javier Pampliega, 6 celemines de trigo.
Saldaña, Isidoro Ortega y consortes, 1 fanega 3 celemines 

de trigo é igual dé cebarla. Manuel Ortega y consortes, lo ce
lemines 2 cuartillos de trigo e igrlal de cebada.

-1 .
Bernardos de Bujedo de- fuárrO'i

Moduvar de S. Cibrian, Herederos de Sebastian Perez, 10 
celemines de trigo é igual de cebolla.

Santa Cruz de J narros, el Concejo, 3 fanegas de trigo. 
Martin García y consortes, 3 celemines de trigo. Jacinto y lo
mas Hernando, 1 celemín 2 cuartillos de trigo.

Mon i-terio de S. Juan de Ortega.

Tapnerca, Justo Mena y consortes, 2 fanegas de trigo é 
igual de cebada.

S. Juan de Ortega, Juan Sedaño, 10 celemines de trigo 
<* igual de cebada.

Monasterio -de Fres del Val.

Qnintanadueñas, Tomas ¡Vivar, 1 fanega de trigo. 
Castañares, Manuel Casado, 6 celemines de comuña.

Convento de San Pablo.

Arcos, Tomas González, 1 fanega 7 celemines 2 cuarti
llos é igual de cebada. Lazaro del Rio, 6 celemines de trigo ¿ 
igual de cebada. Francisco Isarra, 6 celemines de trigo é igual 
de cebada. Pedro Aguilar y consortes, 3 fanegas 7 celemines 
2 cuartillos de trigo c igual de cebada.

Villafria, Braulio Gallo, 4 fanegas de trigo é igual de 
cebada.

Burgos, Hospital de la Concepción. 4 fanegas de trigo. 
E! de S. Juan. 4 fanegas de trigo. Los Capellanes de la Vi
sitación, 2 fanegas de trigo.

Mercenarios de Burgos.

San Medel, Valentín Perez y consortes, 5 fanegas 6 Ce
lemines de trigo é igual de cebada.

Monasterio de S. Cristoval de Ibeas,

San Adrián de Juarros, los vecinos, 20 fanegas de tri
go é igual de cebada.

Monasterio de On'a.

Rubena, Nicolás del Olmo, 3 celemines 2 cuartillos de 
trigo é igual de Cebada. La cofradía del mioho p:l -blo '2 fene- 
gas de trigo é igual de cebada. Hospital del mismo, 2 celemi
nes 2 cual litios de trigo e igual de cebada. El concejo, 1 fane
ga 7 celemines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada, (’.erilo 
Perez, 1 fanega de trigo é igual dé cebada. Nicolás del Olmo, 
3 celemines de trigo é igual de cebarla.

La Molina, Damas» Alonso, 3 fam-gas 5 celemines de 

cebada. Antonio Alonso, 2 cuartillos de cebada. Duque del 
Parque, 5 fanegas de cebada.

Bernardos de Sacremenia.

Cueva, Julián Callejo y otro, 10 fanegas de cebada é 
igual de comuña.

Subalterna de V>ribiesca. —Monasteria de Badillo.

Cascajares, Gregorio Gómez, 2 fanegas 6 celemines de trigo. 
Busto de Bu'reba, Andrés Saiz, 7 fanegas 1 celemín de tri. 

go é igual de cebada.

San Juan de Ortega.

Barrios de Colina, los tres compañeros, 6 fanegas 6 cele
mines é igual de cebada. José Colina, 4 fanegas de trigo é igual 
de cebada-,

luieslra, Manuel Brabo, 2 celemines 2 cuartillos de tri
go é igual de cebada.

Monasterio de Rodilla, Felix Quintana, 3 fanegas G ce
lemines.

Quintanilla del Monte, Pío Morquillas, 5 fanegas de tri
go é igual de cebada.

San Juan de Ortega, Juan Sedaño, 1 fanega 6 celemines 
de trigo é iglial de cebarla.

Turrienles, Victor Barrio y compañeros, 3 fanegas 9 ce
lemines é igual de cebarla.

Villamotico, Blas Perez, 5 fanegas de trigo é igual de ce
bada. Angel López, 1 fanega de trigo y 1 de cebarla.

Villaescusa la Sombría, 'Tomas Martínez y consortes 4 
celemines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada. Manuel Mun- 
guia 1 celemín 1 cuartillo de trigo é igual de cebarla. Andrés 
Bringas y componeros, 2 celemines de trigo d igual de cebada. 
El ayuntamiento, 2 fanegas G celemines de trigo.

El Eiccmo. Sr. Intendente general militar con fecha 27 del ac
tual me dice lo siguiente:

No habiendo producido remate la subasta celebrada en los 
estrados de la Intendencia militar de Valencia el 20 del cor
riente para contratar el suministro de pan y 
pas y caballos estantes y transeúntes en

pienso á' las tro»
Capitanía ge

neral que dará principio en 1.° de octubre de este año, y con
cluirá en 3o de setiembre de 1849, de conformidad ron lo es- 
puasto por la Intendencia general , he resuelto convocar" una 
segunda y simultánea licitación que tendrá efecto en la mañana
del t 4 del mes de agosto inmediato á las doce en punto de ella 
en los estrados de esta Intendencia general, y en los de la mi
litar de Valencia. En su consecuencia, dispondrá V. S. se pu
blique en ese Distrito con las formalidades establecidas con .ar- 
glo á la Real orden de 26 de diciembre de 184G, y con suje
ción al pliego general de Condiciones y ordenes vigentes.

Lo que trascribo á V. S. á fin de que tenga á bien dis
poner se inserte la presente Comunicación en el Boletín oficial de 
esta provincia para la publicidad debida, según asi me lo orde
na el Eiccmo. Sr. Intendente general militar. Dios guarde lí
V. S. muchos anos. Burgos 28 de julio de ií>yi. — /lntonio Ber
na beu.

Comisión de la Sociedad de Socorros múluor de JuriscOncultos
del distrito de Burgos.

I.a Comisión Central según comunicación de 2 del corriente 
ha acordado que el dividendo del segundo semestre de este aíío 
sea del 8 por ciento del capital de las .acciones de todas clases: 
cuya resolución se ha publicado en la gecela de Madrid del 1 
de este mes.

Lo que se hace saber á los socios por medio de este anun
cio que se insertará en los Boletines oficiales de las respectivas 
provincias a fin de que antes del 3o de oilubré acudan á sa
tisfacer las cuotas que les correspondan, al ^r. D. Justo Ca- 

I sabal como depositario en este distrito. Burgos 5 de agosto de 
ib48.^=:Pi A. I). C. I). D. Cesáreo Giménez, Vocal Srio. j

EMPRENTA DE V1LLANDEVA,


